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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de julio de 2021. Al Despacho el 

presente proceso.    

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

señor ANGEL RICARDO ROMERO MOLINA pues desde el 14 de enero de 

2022 se presentó memorial poder sin que aún se hubiese reconocido 

personería. 

 

Téngase por contestada en tiempo la demanda por el 

demandado ANGEL RICARDO ROMERO MOLINA, a través de apoderado. 

 

Se rechaza de plano la demanda de Impugnación de la 

paternidad propuesta por el señor ANGEL RICARDO ROMERO MOLINA 

como de reconvención, pues dentro de esta clase de asuntos no es aplicable 

esa figura.  

 

Reconocer al abogado ANDRES GUILLERMO RODRIGUEZ 

RAMIREZ como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 
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Helac. 
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